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OLETIN O F I C I A L 
D B D A P R O V I N C I A D E M A D I D O 

A D V E l t l E N O l A O F I C I A L 

rA!» leyes, or Unes y &nunoioa que hayan de insertar-
t% «o lo* B LrnsKsoricixLBs 89 tian do manlar al Jofo 
rulltico respectivo, porouyo oondaoto se pasaran a los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real oí.Um ,U 6 -le Abril d« ÍS39.) 

S e p u b l i c a t o d o s l o s i l l a s , e x c e p t o l a s d o m i n g o s F 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
En esta capital, llevado a domioilio, 2*53 pesetas mensuales anticipadas; 

fuora de ella. 3*5') al raes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 
Se admiten suscripciones on Madrid, on la Administración del Bolrt IM, 

plaza do Santiago, num. 2.—Fuora do esta oapital, directamente por medio 
lo carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo do abono 
en timbres móvilos. 

A o v a » r a . v o t \ i t i I M r O l i I A L 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las que 
sean a instanoia do parte no pobre, se insertaran ofieiaT-
.•uep.te: asimismo cualquior anunoio concerniente al »or-
viclo nacional que dimane do las mismas; pero las da 

,' interón particnifar pagarán 50 céntimos do peseta por 
1 cada linea do ínseroión. 

I N ü m o r » s u s l t o : S O c é n t i m o s d o p é s e l a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. JOÍ. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

gobierno Civil 
Secr et aria.—Negociado 4.° 
El l imo. Br, Director general de Ad

ministración comunica á este Gobier
no con ferha 21 del actual lo s iguiente: 

«Exorno. Sr.: Instruido el oportuno 
expediente en este Ministerio con motivo 
del recurso do alzada interpuesto por 
D Alejandro y D. Luis Bacque contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de esta 
corto qne les negó el derecho á intereses 
por la ocupación de terrenos de su pro • 
piedad para las calles de García de Pare 
des, Chamartín y paseo del Obelisco, 
airvaso V. E. ponerlo de ofioio en couool-
miento de las partes interesadas á fin de 
que en el pl»zo de veinte días, á contar 
desde la publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL do esa provinoia de la presente 
orden, puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho.» 

Lo qne se hace públioo en este periódi
co oficial rn cumplimiento de la preinser
ta orden y de om(«rraidad oon lo qne 
dispone el a r t . 25 del Reglamento pa ra la 
ejecución de la l t y de 19 de Octubre 
de 1889. 

Madrid 25 de Agosto de 1 9 0 2 . = A. Ba
rroso. 

455.—191. 

diputación Provincial 
Los tenedores de carpetas de intereses 

de Obligaciones provinciales del venci
miento de l .° de Jul io último, pendientes 
de pago, señaladas con los números 37— 
4 7 - 7 7 - 7 8 - 8 1 - 8 2 — 8 3 - 8 7 — 1 4 4 - 1 5 5 
~-2l5—216 y Obligaciones amortizadas 
e ° el sorteo verificado en 15 de Junio del 
Presente afio, núm. 11 bis, y las del sorteo 

del 16 del mismo mes, números 12—13— 
14—15 y 17, pueden presentarse a ha
cerlas efectivas en la Depositaría de fon
dos provinciales, de diez á una de la 
ta rde , todos los días no feriados. 

Madrid 27 de Agosto de 1902.=E1 Pre
s idente , Francisco Romero y Martínez. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretarla 
En cumplimiento de la ley y disposicio

nes vigentes , queda expuesto al público 
en esta Seoretaria el expediento ins
truido para llevar ¿ efecto una transfe
rencia de orédito de 5.000 pesetas con 
cargo al oapítulo XI t Imprevis tos» del 
vigente presupuesto á la par t ida consig
nada en el capítulo IX , artículo 9.° del 
mismo presupuesto pa ra gastos judicia
les, otorgamiento de escrituras, eto., cuya 
t ransferencia ha sido aprobada por el 
Exorno. Ayuntamiento en sesión ce lebra
da el día 16 del aotual . 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Agosto de 1902.=E1 Se
cretar io, F . Ruano. 

454.—185 

E s t a E x c m a . Corporación, en sesión ce
lebrada el día de ayer , se ha servido 
acordar la suspensión de la subasta 
anunoiada para la enajenación de seis 
bombas impelentes del servicio de incen
dios, con sus carruajes , y 60 metros de 
mangajo de cuero para cada nna y otra 
bomba de agotamiento, sistema <Letes-
tu», que había de celebrarse á las onoe 
del día 16 de Septiembre próximo ven i 
dero. 

Lo que se anucoia al público pa ra en 
conocimiento. 

Madrid 23 de Agosto de 1 9 0 2 . = F r a n -
cisco Ruano. 

455.—192. 
A l p e d r e t e 

Se halla vacan te el cargo de Deposita
rio de los fondos municipales de esta vi
lla, oon el haber anual de 125 pesetas, 
pagaderas de los mismos por tr imestres 
v e n c i d o s * 

Los que aspiren A la mencionad* v a 
cante dirigirán las solicitudes á esta Al
caldía dentro del plazo de ocho días ; pre
viniéndose que el Ayuntamiento se re 
serva exigir ó no fianza que de te rmina
rá en e u oaso al solicitante, según que el 
mismo sea también ó no persona de su 
satisfacción ó confianza. 

Alpedrete 18 de Agosto de 1902.«=E1 
Alcalde, Vioente Balandín. 

455.—189. 

C a d a l s o 
Las cuentas de fondos mnnioipales de 

esta villa, correspondientes al afio de 
1901, y su período de ampliación, se 
hallan terminadas y expuestas al públioo, 
por término d e quince días , para oir r e 
clamaciones , en la Secretar ía de este 
Ayun tamien to . 

Cadalso 15 de Agosto de 1902.=El Al
c a l d e , José S. de San t ayana . 

454.—172. 

C o l m e n a r de O r e j a 
El presupuesto municipal ordinario pa

ra el próximo afio de J903, aprobado por 
el Ayuntamiento previa censura del se
ñor Rrgidor Sindico, se halla expuesto 
al público, por quinoe días, para oir r e 
damaciones , t ranscurrido el cual se so
meterá á la aprobación definitiva de la 
J u n t a munioipal . 

Colmenar de Oreja 18 de Agosto de 
1902.=El Alcalde accidental , José Sán
chez . 454.—168. 

E l E s c o r i a l 
Se hallan formados y de manifiesto al 

púb l ico en la Secretar ía d s este Ayunta
miento, por término de quince días, pa ra 
oir reclamooiones, los apéndices al ami-
Uaramiento de r iqueza rústioa, pecuar ia 
y u rbana para el afio de 1903, de este tér
mino munioipal, y se advier te que pa 
sado dicho término no se admi t i rá n in
g u n a 

El Escorial 16 de Agosto de 1902.= E1 
Aloalde, Gregorio Mújica. 

454.—170. 
E * t r e m e r a 

Las ouentas de los fondos mnnioipales 
de este pueblo, correspondientes al afio 
de 1901, se hallan de manifiesto en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, por 

término de quince días, pa ra oir reclama
ciones; pasado dicho término no serán 
atendidas . 

Es t remerà 17 de Agosto de 1902. = E 1 
Aloalde aooidental, Rogelio Oliva. . 

454.—175. 

I V a v a l c a r n e r o 
Extracto de loa acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento de esta vi l la en las sesiones 
celebradas durante el unes de Jul io dn 1902 

Dia 5 
Se aprobó el acta de la sesión an te r io r , 

siéndolo también el extracto de las o o -
l ebradas dnrante el mes de Junio últ imo. 

Después se acordó oonceder quinoe 
días de licencia al Auxiliar D. Santos Cár
dena Jordán para tomar las aguas medi
cinales do Panticosa, necesarias á su 
• a l a d , 

Dia 12 
Aprobada el aota de la anterior, se 

tomaron los acuerdos siguientes: au to r i 
zar al Concejal D. Guillermo Rodríguez 
Olías para que asista á la reunión quo 
han de celebrar en El EBcoiial los pueblos 
que componen el sexmo de Casan ubios 
el d ía q u e se señalo por el sexmero, 
sustituyéndole, si no pudiera asistir, el 
Conoejal D. Eusebio García Milla Rodrí
guez , haciéndose cargo el qne concurra 
de la cant idad de dinero que corresponda 
& esta vi l la . 

Estudiar con detenimiento el asunto á 
que hace referencia una instaBcia s u s 
cr i ta por var ios vecinos de esta villa 
pidiendo se les anticipe ó done por el 
Ayuntamiento alguna cant idad con la 
que puedan a tender á la adquisición del 
instrumental necesar io para la banda de 
música que t ra ta de formarse en es ta 
población. 

Dia 14 
En Eeslón extraordinar ia de esta día y 

después de aprobada el acta d é l a a n 
te r ior se acordaron los festejos con que 
ha de conmemorarse en el afio actual el 
dia de la Pa t rona de esta villa, nombrán 
dose las Comisiones para que se ocupen 
de e l lo , dttndo cuenta de los contratos 
que celebren al Ayuntamiento p a r a sa 
aprobación. 

Dia 19 
Después de ratifioados los aouerdos de 
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l a sesión anterior se oomisionó al Secre

tario de esta Corporación para asistir el 
día i .° de Agosto á la ent rega de mozos 
en caja en la zona militar de Getafo. 

Día 28 
En sesión de este día , supletoria de la 

del 26, que no pndo celebrarse por falta 
de número de Sres . Conoejales p a r a 
tomar acuerdo, se aprobaron los de la 
anterior , tomándose en esta los s iguien

tes: 
Quedar enterado el Ayuntamiento de 

que por el Procurador sexmero del de 
CasarrubioB D. Manuel García Gordo se 
hab ia ingresado la suma de 710 pesetas 
72 céntimos qne habían correspondido á 
esta villa en el último reparto de metálioo 
verificado. 

Acordar la distribución de fondos para 
el mes de Agosto. 

Gratificar con 15 pesetas al braoo

ro Antonio Mendoza González, dándole 
las gracias á la vez por el acto humani

tario y filantrópico quo llevó á cabo el 
día 8 arrojándose el agua en la laguna 
d3 los Chareones para sacar á un niño de 
cuatro años de edad. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
en la sesión del día 2 del mes ac tua l . 

Navalcarnero 17 de Agosto de 1902.= 
El Alcalde, Pedro S a ñ u d o . = E l Secreta

rio, Galo Guerrero del Valle. 
454.—165. 

H o z a s de P u e r t o R e a l 

Se hallan terminados y expuestos al 
público, por término de quinoe días, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento , los 
documentos siguientes: 

Las cuentas municipales de este Mu

nicipio correspondientes ai año de 1901, 
con su ampliación. 

Presupuesto adicional correspondiente 
al mismo ejercicio, con su correspondiente 
oopia. 

Presupuesto ordinario correspondiente 
al afio 1903. 

Y con el fin de que puedan ser exa

minadoi por cuantos veoinos ó interesa

dos lo orean conveniente, se publica el 
presente;advir t íéndoles quepasado dicho 
plazo no re admitirá reclamación al

g u n a . 
Rozas de Puer 'o Real 15 de Agosto de 

1902.=El Alcalde, Jerónimo Martin. 
454.—169. 

V a l d c m n n c o 
En oasa y poder de D. Francisco Ro

dríguez, de esta vecindad, se encuentra 
un asno ext raviado, cuyo animal es de 
pelo rucio, de dos á tres i . f los , herrado de 
las manos, con un lunar negro entre los 
dos ojos, capado. 

Y como quiera que se ignora á quién 
puede perteneoer, se hace público por 
medio del BOLETÍN OF¡CIAL para que quien 
justifique 6cr su dutflo pase á recogerlo, 
ó en otro caso se procederá á darlo el 
destino prevenido por las disposiciones 
vigentes . 

Valdemancn 20 de Agosto de 1902.= 
El Aloalde, Sebastián Mart ín . 

454.—167. 
T i l l a r d e l O l m o 

Por renuncia del que le desempeñaba 
se halla vaoante el cargo de Depositario 
de los fondos municipales de esta v i:la, 
con el sueldo anual de 50 pesetas, paga

das por trimestres vencidos. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 

á esta Alcaldía en el plazo de quinoe 
dias. 

Dicho nombramiento se l levará á efec

to con las formalidades que exige el a r 

tículo 157, párrafo 3.° de la vigente ley 
Munioipal. 
tí Villar del Olmo 23 de Agosto de 1902. 
= E1 Alcalde, Francisco Blanco. 

4 5 5 .  1 9 3 . 

Junta provincial 
d e Instrucción pública de ]\Iadrid 

El Exorno. Sr. Rector de la Universi

dad Central se ha servido nombrar oon 
fecha 16 del corriente, en vir tud do con

curso únioo, Maestros propietarios de las 
Esouelas públicas elementales de niños 
de Collado Villalba, Montejo de la Sierra, 
Vellón ( E ) y Villamanta, á D. Manuel 
Cebrián, D. E'eutorio Eduardo Sanz, 
D. Desiderio Gonzátez y D. Elias Gon

zález Balbaneda, respect ivamente , asi 
como también, oon fecha 22 del mismo, 
Maestras interinas de las Escuelas de 
asistencia mixta del barrio de la Es ta 

ción (Pozuelo de Alarcón) y Tolaraanoa , 
A doña Valentina Martínez Jiménez y 
dona Luisa Gondra y Gavióla. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN O F I 

CIAL para conocimiento de los in te resa

dos y á loa efeetos correspondientes . 
Madrid 26 de Agosto de 1902 = El Pro

sidente A. Barroso.=El Secretario, Vi

dal L. Colmenar. 
4 5 5 .  2 6 7 . 

D e l e g a c i ó n de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

CIRCULAB 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
enoargados por ministerio de la ley de la 
recaudaoión voluntar ia del impuesto de 
cédulas personales en el ejercicio corrien

te que no hayan ingresado en las arcas 
del Tesoro el importe total de las cédulas 
expendidas hnbrán de ejecutarlo necesa

r iamente dentro del corriente mes. según 
está dispuesto por la Instrucción del ra

mo, presentando en la Tesorería de Ha

cienda, con fecha 1.° de Septiembre, las 
cuentas respectivas. 

Los que no cumplan con este ser^loio 
dentro del plazo señalado se le s Impon

drá la multa de 25 pesetas, con la cual 
quedan conminados, sin perjuicio de exi

gírseles la penalidad que determina el 
articulo 179 de la In í t ruco ón de 26 de 
Abril de 1900, por hallarse comprendidos 
dentro del 45, letra O, penalidad que será 
declarada con toda brevedad si no reali

zasen dicha presentación de cuentas con 
todos B U S Justino m'es . 

Madrid 21 de Agosto de 1902. = E I De

legado de Uacienda, Car!os Morales de 
Setién. 

^ 4 5 5 .  2 6 8 . 

El día 25 del mes actual , do onoe de la 
mañana á una de la t a rde , dará pr inc i 

pio el pago de Cargas de Just ic ia , corres

pondientes á los meses de Jun io y Jul io 
últimos, para los individuos que tienen 
con6:gn»doa sus haberes en la Deposita

r l a Pagadur ía de esta provincia, y con

t inuará en loa días 26 y 27 siguentes, en 
que quedará definitivamente c e r r a d o . 

Madrid 22 de Agosto de 1902 = E l De

legado de Hacienda, Carlos M de Setlén. 
4 5 5 .  2 6 9 . 

Junta provincial de Beneficencia de tfadrid 

Hallándose vacante la Cátedra de Gra

mática Latina y Retórioa y Poétloa es ta

blecida en Valdemoro por la fundaoión 
benéfloa del Excmo. Sr. Conde de Lerena, 
oon el sueldo anual de 962 pesetas 50 
céntimos, para que sus parientes y estu

diantes pobres de dicho pueblo puedan re

cibir aquella instrucción gra tu i t amente , 
se anuncia su provisión entre loa que 
justifiquen reunir las condiciones nece

sar ias pora poder desempeñar la referi

da Cátedra. 
Los aspirantes presentarán sus instan

cias justificadas en la Secretaría de es

ta J u n t a , calle del Amor de Dios, núm. 6, 
en un plazo de treinta días, á contar des

de la publicación del presente en la Ga

ceta de Madrid. 
Madrid 22 de Agosto de 1902.=V.° B° 

= P . El Vicepresidente, Manuel Uribe. 
= E I Secretario Administrador, Pedro 
Duran. 

4 5 4 .  1 8 2 . 

Hallándcse vacante lo Escuela de ni 

ños pobres de Valdemoro, establecida 
por la fundación benéfica del Excelentí

simo | S r . Conde de Lerens , con el sueldo 
anual de 825 pesetas, se anuncia su pro

visión entre los Maestros de primera en 

señanza que habiendo probado su sufi

ciencia en pública oposición reúnan cir

cunstancias preferentes. 
Los aspirantes presentarán sus instan

cias justificadas en la Seoretaria de esta 
Jun ta , oalle del Amor de Dios, número 
6, en el plazo de treinta días , á contar 
desde la publicación del presente anun

cio en la Gaceta de Madrid. 
Madrid 22 de Agosto de 1902.=V.° B.° 

= P . El Vicepresidente, Manuel Uribe. 
«=El Secretario Administrador, Pedro 
Duran. 

453.—183. 

Providencias judiciales 
DECANATO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
Deoano de los de primera instancia de 
esta corte y por delegaoión del Tribunal 
8upremo, se hace saber por el presento 
edicto la cesación por defunción del Pro

ourador qne fué de este Colegio, D. José 
de Castro y Quesada, á fin de que en el 
término de seis meses, contados desde la 
publicación del mismo en los periódicos 
oficiales, puedan presentarse en «9te De

canato las redamaciones que hayan de 
hacerse contra la fianza pres tada por 
aquél para el desempeño de su oficio; ba 
jo apercibimiento que, de no verificarlo, 
les parará el perjuiolo que haya lugar . 

Madrid 81 de Julio de 1902=Y.* B.° 
= E1 Juez Decano, Luis Rodríguez de 
Llera. = El Seoretario, Eduardo de Ola

var r i e t a . 
42,—P. 

Juzgados militares 

~ " MADRID 
"~D. Fernando Diaz Aguado García de 

Vargas , primer Teniente del regimion'.o 
infantería d o ' A s t u r i a s , núm. 31, Juez 
instructor del expediente instruido en 
averiguación del paradero del soldttdodel 
batallón de 'Alcántara peninsular, nú

mero 3, Enrique Sos Rodríguez. 

Por el presente edicto llamo, cito y , 
plaza á D. Rafael Sos y doña P a t r ^ * ' 
Rodríguez, padres del referido soldado 
para que en el preolao término de q u , n

 1 

días, desde la publloaoión de esto edi 0! 0 

se presenten en esto Juzgado, sito en ¿ 
cuartel de Reina Cristina, p ^ a p r e 9 U r 

una declaración si se hallastn en 
corte, y en caso contrario hagan 
su paradero por conducto déla Auw 
correspondiente. 

Dado en Madrid á los veintitrés d j u 

del mes de Agosto de mil novee lemo8Q 0 | 

= El J u e z instructor, .Fernando Dla¿. 
Aguado. 

455.—2G5. 

«ftber 
Autoría 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. J n e , 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de In Audiencia de esta coito 
dic tada en este día en el tumario quejé 
ins t ruye por denuí cia de D. Joéé Rou¡ 
se oita á Gregorio Bravo Nieto, qne vi

v i o en la calle del Rollo, núm. 9, p | w 

segundo centro, y onyo actual paradero 
se ignora, para que comparezca en IQ 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castafioi, 
dentro del término de cinco días, cont». 
dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los perió lieos ofi

ciales, oon objeto de deolarar sobre U 
certeza del hecho denunciado; bajo aper

cibimiento de ser declarado incurso en 
la multa de oinoo á 50 pesetas con qaese 
le conmina, lin perjuicio de adoptarte 
otras determinaciones á fin de obligarle* 
efeotuar dichacomparecencia. 

Madrid 22 de Agosto de 1902 =V.°B. ' 
= V i o r . = E l Escribano, Juan P. Pérez. 

455.259. 

CENTRO 
D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés, Jnes 

de primera instancia é instrucoión de 
distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo* 
Antonio Díaz y Moreno, hijo de Rafael y 
de Vloenta, natural y vecino de esta cor

te, de t reinta años de edad, soltero, ce

rrajero, oon instrucoión, que dijo tener 
su domioillo en la oalle de Blasco de Ga

ray , núm. 44, piso segundo, y después en 
la oalle de San Vicente, núm. 15, prinoU 
oipal, para que en el término de dies 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Q*' 
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sal» 
audiencia, sita en di Palaoio de los ¿o** 
gados , calle del General Cusíanos, con 
objeto de hacerle saber una resolución 
de la Superioridad en causa seguida p ° r 

tentativa de robo; apercibido que, de n° 
verificarlo, será deolarado rebelde y 
parará el perjuloio á que hubiere № * a r ' 

Al mismo tiempo, r u e g j y eno«rgo á i • 
das las Autoridades y ordeno A los age 
tes de la policía judloial procedan á 
busoa del expresado procesado, coy** 
6eñas personales y actual paradero 
ignoran, y en el caso de ser habido lo P° 
gan á mi disposioión en c : t e Juzgado. 

Madrid 19 de Agosto de ! 0 0 2  * J ° a 

Francisco R u i z . » E l Escribano, José 
ria Tosca. 

454.  1 1 * 
CONGRESO o f 

En virtud de providencia diotada P ^ 
el Sr. Juez del distrito del Congr« s 0 
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d 0 i* denunoia presentada por 
** rador D. Luis García Or tega , en 
e , P r o o o ^ ^ L n i > g A n o h e z y F e r n A n -

D O l ° b r ° r e extravío de un resguardo ó 
¿ e t ' *° d Q n f t b e r entregado dicho señor 
r e Ct í b°Direco¡ón d e j a Deuda, pa ra el can-
6 0

 r loa títulos definitivos, la oarpe ta 
Í e P ° ¡ 8 Í O na l del título de la Deuda perpe-
P r 0

 d e , 4 por 100 interior, serle C, nú-
t Q*r 26 642i r T 1 5 r f l f l t c t u r a f u é B e n t i I a d a 

m 8 e l núin. 3 325 de orden, y se ha seña
ndo el término de diez d ías , dentro del 
'o»! P o e d e comparecer el tenedor de d i -
„ho resguardo. 

Madrid 7 de Agosto de 1902.=»V.° B.° 
El Sr. Jnez de p r i i r e ra instancia, J a -

pierde Burgos .=El Aotuario, P . H., Li 
cenciado José Reyes. ^ 

HOSPICIO 
Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid 4 cuatro de Julio do mil novecien
tos dos. El Sr. D. José María de Ortega 
Morejón y Fernández do la Bandera , Ma
gistrado do Audiencia terri torial de fue
ra de la misma y Juez de p r imera ins
tancia del distrito del Ilospiolo, hablen-
do visto estos autos ejecutivos seguidos 
entre partes: de una , como demandan te 
por derecho propio, D. Carlos Bar ranco 
y González Estefaní, empleado, de esta 
vecindad, representado por el Procu
rador I). Luis García Ortega, bajo la d i 
rección del Abogado D. Francisco Cobos; 
de otra, como demandado, también por 
derecho prop!o, D. Antonio Pérez Qui-
rantes, industrial y veolno de Tór re lo -
dones, partido judicial de El Escorial, en 
esta provincia, sobre pago de oan t idad . 

Fallo: Que debo deolarar y declaro 
bien despachada la ejecución y en su 
consecuencia mandar como mando se
guir ésta adelante haciendo tranoe y r e 
mate en bienes de D. Antonio Pérez Qui-
rantes y con su producto completo p a 
go a D. Carlos Barranco de la cant idad 
principal de tres mil quinientas pesetas, 
qnlooe ¡pesetas cincuenta céntimos por 
za«tos de protexto de la letra base de los 
autos, Intereseslegalesdel principal desde 
in protexto é i g U H l interés de loa gastos 
de éste desde doce de Muyo en que fué 
presentada la demnnda, y asimismo que 
debo condenar y condeno al S r . Pérez 
Qairantes al pago de todas las costas . 

A s l p o r e s t i m i sen'enola, que por la 
'ebeldladel demandado, ademfts de noti-
floarae en los Estrados del J u z g a d o , se 
publicará su oabeza y parte disposiva en 
•iDiario Oficial de Avisos de esta corte y 
e n el BOLETÍN OFICIAL de la proviooia si 
M parte actora no blolere uso del d e -
feoho que l e otorga el art ículo sesenta y 
"«•ve de la ley de Enjuiciamiento c ivi l , 
Punitivamente juzgando lo pronuncio , 
*»odo y firmo.=José María de Or tega 
Morejón. 

La anterior sentencia fué publioada en 
* ! mismo día de su fecha. 

* para su inserción en el BOLETÍN OFI-
A L de la provincia, so expide el pre-

»ente. 

Madrid veintiuno de Agosto de mil no-
c i e n t o s d o s . = V . ° B . ° = E 1 Sr. J u e z , 

r t «ga Morejón. = J . María de Antonio. 
4 2 . — P . 

UNIVERSIDAD 
J Q ^ ' J ° 8 é S e b * 8 i t á u Méndez y Martín, 
d e l ' 2 / 6 p r l i n ' í r a instancia é instrucción 

distrito de la Uuiversldad de esta 
corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á los prooesados en oausa por expendi -
oión de moneda falsa Rosa Pérez Gil, 
na tura l de Castellón, oasada, oosturcra, 
de cuaren ta y siete afios; Joaquina Mo
reno López, natural de Consuegra (Tole
do) viuda, sus labores, de ouarenta anos; 
Magdalena Vera Pérez, na tura l de Car
tagena, soltera, sus labores, d.e catorce 
años; Domingo Vera Moreno, na tura l de 
Car tagena, soltero, impresor, de veinti
cuatro anos, é Hipólito Castaño Font, 
na tura l de Valencia, soltero, t ra tante en 
cabal ler ías , de treinta y dos afloá, todos 
los que han vivido en la oalle de la Pa 
sión, núm. 6, entresuelo izquierda, cuyas 
demás oircunstanoius personales, actual 
paradero y punto probable donde se en
cuentren se ignoran, para que en el tér
mino de cinoo días , contados desde el 
siguiente al en que esiarequisitorla se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan en mi Sala audiencia, situ en el 
Palaoio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de notificarles 
los autos de procedimiento y prisión 
oontra ellos dictado y recibirles declara
ción indagatoi ia ; apercibidos que, de no 
verificarlo, aeran declarados rebeldes y 
les p a r a r á el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la poliofa judicial procedan á 
la busca de los expresados procesados, 
ouyas señas pesooales se ignoran, y en el 
caso de ser habidos los pongau á mi dis 
posición á los fines acordados. 

Madrid 1G de Agosto de 1902.=V.° B.° 
= J o s é Sebas t i án .= El Escribao, por mi 
compañero Suárez, Esteban Unzue ta . 

454.—178. 
CHINCHÓN 

D. Jacinto de la Peña y Camocho, 
Juez munioipal de esta villa, interino de 
pr imera instancia del part ido por u sa r 
de licenoia el S r . Juez propie tar io . 

Por el prseente edicto se cita y Mama 
á los que se orean con derecho á la h e . 
rencia de doña María Eugenia José fa 
Hermenegi lda Morate Raboso, que falle
ció en Villarejo de Sa lv toés , de donde 
era vecina en t reinta de Jul io último, en 
estado de soltera, sin testar , ein dejar 
ascendientes ni descendientes de nin
guna oíase, pa ra que comparezcan en es
te Juzgado á reclamarlo deniro de trein
ta días , y cuyo derecho reclama doña 
Nicolasa Morate Tor resano , en teroer 
grado oon la causante ; bajo ape rc ib i 
miento que , de no comparecer , les pa ra 
rá el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Chinohón veintidós de Agosto de mil 
novecientos dos . = J a c i n t o Je la P e ñ a . = 
El Escribano, F e r n a n d o Ibáñez . 

P . 
SAN LORENZO 

D. Matías Molina Ramón, Juez de ins
trucción del Real Sitio de San Lorenzo y 
su pa r t ido . 

Por la presente se cita, l lama y empla 
za á un tal José, conocido por el Porta 
gués, que vive en Madrid, oalle de Emb i-
jadores, núm. 64, tercero interior, de ofi 
ció vendedor de puntillas y encajes,, y 
á otro sujeto titulado el Vizco, que 6Ólo se 
ocupa en ser chulo de mujeres de mal vi-
yir, cuyo domioilio y demás circunstan
cias se ignoran y sus señas personales 
son: alto, delgado, con bigote negro , viz

co del ojo izquierdo y viste pantalón de 
paño negro, chaqueta de color á cuadros, 
botas negras , gorra con visera, los cuales 
iban en compañía del prooesado Cipria* 
no Borgos NicolAe el 25 de Octubre del 
año último, pa ra que en término de diez 
días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gacela de Madrid y BO
LETÍN OFIOÍAL de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado para ser oídos, á 
los efectos del ar t . 4S6 de la ley de E n 
juiciamiento criminal, en el sumario que 
en este Juzgado se ins t ruye por robo en 
la expendedur ía de tabacos de Las Rozas; 
apercibidos que , de no hacerlo, les pa ra rá 
el perjuioio á que haya lugar con ar re
glo á la Ley . 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y ordeno á los sgentes de la 
policía judioial procedan á la busca y 
cap tura de los referidos sujetos, y caso 
de ser habidos los pongan á disposioión 
de este Juzgado en la Cároel de este par
tido oon !:*s seguridades convenientes en 
clase de detenidos comunioados, pues así 
está acordado en el referido sumario. 

Dado en San Lorenzo á 18 de Agosto 
de 1902.=Matías Molina.=EI Escribano, 
Licenciado Joaquín de Domingo. 

455.—190. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. José María Romero y Zurbano, J u e z 
municipal suplente del distrito do la Au
diencia de esta corte, se oita, llama y 
emplaza á Jac in to de la Vega y Baldo
mcro Gómez F a b r e g a t , ouyas demás 
oircunstanoiaB y aotual pa radero se i g 
noran, para que en término de segundo 
día comparezcan en dicho Juzgado á ce-
lebrar juicio de faltas;bajo apercibimien
to de que, si no lo verifican, les parará el 
perjuicio á que hoya luga r . 

Madrid 18 de Agosto de 1902. = V . ° B . # 

«= Romero .=El Secretario, Mariano Or-
das . 

4 5 3 . - 2 3 9 . 

En vir tud d e providencia del señor 
D. José María Romero y Z i r b a n o , J u e z 
municipal suplente del distrito de la 
Audiencia de esta oorte, se cita, llama y 
emplaza á J u a n R*raón Martínez Cruz, 
cuyas demás circunstanoios y actual 
paradero B e ignoran, para que en t é r 
mino de segundo día oompnrezoa en di 
cho Juzgado á ext inguir la peua impues
ta en juicio de f titas; bajo apercibimien
to de que , si no lo verifica, le pa ra rá el 
perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 18 de Agosto d« 1902 = V . ° 13.° 
= R o m e r o . = El Secretario, Mariano Or-
dus . 

453.—240. 

En vir tud de providencia del señor 
D. José María Remero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au-
dienoia de esta corte , se eita, l lama y 
emplaza á J u a n Antero Torres , cuyas 
demás oircunstanoias y aotual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca en dicho Juzgado 
á ext inguir la pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifloa, le pa r a r á el perjuioio á que 
h a y a lugar . 

Madrid 1C de Agosto del902.=>V.°B. # — 
Romero. = E I Secretario, Mariano O r d a i . 

452.—204. 

En virtud de provldenola del señor 
D . José María Romero y Zarbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte , se oita, l lama y 
emplaza á Gerardo Bombín Francisco, 
ouyas demás circunstancias y actual pa
radero ee ignoran, para que en término 
de segundo día comparezoa en dicho 
Juzgado á ce lebrar juicio de fritas; bajo 
apercibimiento de que , si no lo v e r ü o a , 
le pa ra rá el perjuioio á que haya l u g a r . 

Madrid 16 de Agosto de 1902.=V.° B . ° = 
R o m e r o . = E I Secretario, Mariano Ordas . 

4 5 2 . - 2 0 5 . 

En vir tud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, J u e z 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de este corte, se ci ta , l lama y 
emplaza á Eulogia Santollo Alba, c u y a s 
demás oircuntanoias y aotual pa rade ro 
se ignoran, para que en término do se 
gundo día comparezca en dicho J u z g a d o 
á ext inguir la pena impuesta en juic io 
de faltas; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, la pa ra rá el peí juicio á 
que haya logar , 

Madrid 16 de Agosto de l902 .=V.° B.°=* 
Romero. = E 1 Secretarlo, Mariano O r d a s . 

452.—207. 

En vir tud do providencia dol señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte , se ci ta , l lama y 
emplaza á Gerardo López Vázquez, 
cuyas demás circunstancias y aotual 
paradero se ignoran, para que en t é r m i 
no de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á oelebrar juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que , si no lo verifica, 
le pa ra rá el perjuioio á que haya l uga r . 

Madrid 18 de Agosto de 1902. = V.° B.° 
= Romero. = El Secretario, Mariano 
Ordas . 

453.—233. 

En vir tud de providencia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte, se oita, l lama y 
emplaza Teresa Aguirre Escudero, 
ouyas demás circunstancias y aotual 
paradero se ignoran, para que en térmi
no de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á ext inguir la pena impuesta 
en juioio de f i l ias ; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, la pa ra rá el per
juicio á que h a y a lugar . 

Madrid 18 de Agosto de 1902.= V.° B.° 
= Romero. = El Seoretario, Mariano 
Ordas . 

4 5 3 . - 2 3 4 . 

En vir tud de providencia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte, se oita, l lama y 
emplaza á Antonia Alonso Monzón, cuyas 
demás ci rcunstancias y actual pa radero 
se ignoran, pa ra que en término de se
gundo día comparezca en dicho J u z g a d o 
á celebrar juicio de faltas; bajo ape r 
cibimiento de que, si no lo verifica, la 
parará el perjuicio á que haya lugar , 

Madrid 18 de Agosto de 1902. = V.° B.° 
=» Romero. = El Secretario, Mariano 
Ordas . 

453.—235. 
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En vir tud de providencia del señor 
D . José María Romero y Zurbano , J u e z 
mnnioipal sapiente del distrito de la Au

diencia de esta corte, se cita, l lama y 
emplaza á J u a n Fernández N.. cuyas de

más circunstancias y aotual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día oomparezoa en dicho Juzgado á ser 
reoonouido por el Médico forense; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifloa, le 
pa ra r á el perjuioio á que haya logar . 

Madrid 18 de Agosto de 1902,=V.° B.° 
—Romero.=E1 Seoretario, Mariano Or

tos. 
453.—827. 

COMPAÑÍA 
DE LOS 

FERROCARRILES DE PUERTO RICO 

Aviso á los Accionistas 
Con arreglo al articulo t reinta y cua

tro de los estatutos, el Consejo de Admi

nistración convoca á los Sres Accionistas 
á J u n t a general extraordinar ia , en Par í s , 
oalle de Saint Georges, números tres y 
cinco, para el martes dieciséis de Sep

t iembre de mil novecientos dos, á las tres 
y media de la ta rde . 

Orden del día 
1.° Aprobación de los convenios re la

tivos á la concesión y explotaoión de un 
trozo de l ínea. 

2.° Comanicaciones diversas. 
Para asistir á esta J u n t a oada A c c i o 

nista deberá depositar oinouenla accio

nes á lo menos. Estos depósitos se efeo

tuarán : 
Hasta el doce de Sept iembre, en Ma

d r i d , en el domicilio social, oalle de León, 
número cebo. 

Hasta el quince de Sept iembre , en Pa

rís, en el domicilio de la Cotnpaflia, calle 
de Richelieu, ciento cuat ro . 

Los Accionistas que se hagan represen

tar por medio de un poder deberán avi

sarlo por car ta al Sr. Presidente del 
Consejo de Administración. 

En el caso en que la J u n t a no pudiera 
celebrarse el dieciséis de Septiembre, 
por insuficiente número de acciones d e 

positadas ó del número de acciones pre 

sentes ó r ep resen tadas , su celebración se 
aplazará, con ar reg lo al articulo t re in ta 
y ocho de los es ta tu tos , para el día si

gu ien te dieoisiete de Septiembre, a l a 
misma hora y en el mibino sitio, y los 
nuevos depósitos se reoiblrán en Par í s , 
en el domicilio de la Compañía, hasta las 
dos de la tarde de l 17 de Septiembre de 
1902.=El Consejo de Adminis t ración. 

4 1 .  P . 

Regimiento infantería de Isabel la Católica 
M U l l t o 7 5 

PRIMER BATALLÓN 
Relaoión nominal de los individuos del 

mismo que han sido ajustados y no han 
reclamado sus alcances: 

Clases, nombres, pueblos y alcances 
Cabo.—Andrés Sesto Choren, hijo de 

Manuel y Rosa, natura l de Aranjuez*, al* 
oanoe, 3*25 pesos. 

Soldado.—Agapito Ahijón Díaz, hijo de 
Mariano y Encarnación, natura l de Ma

drid; alcanoe, 29 98 pesos. 
í d e m . — Adelaido Fernández Camaoho, 

hijo de Mariano y Josefa, natural de 
Aranjuez; alcance, 20'31 pesos. 

ídem.—Agustín Montaner Roche, hijo 
de Francisco y Agustina, natural de Ma

drid; alcanoe. 36*92 pesos. 
Ídem.—Antonio Díaz Izquierdo, hijo 

de Pablo y Nioolasa, natural de Madrid; 
alcance, 86'24 pesos. 

ídem.—Evaris to Alcool López, hijo de 
Pablo y Lorenza, natural de Colmenar 
de la Sierra; alcance, 3*83 pesos. 

Ídem.—Francisco García Blanco, hijo 
de Franoisoo y Dorotea, natural de Ma

drid; aloance, 16'32 pesos. 
ídem.—Gregorio Andrade Muñoz, hijo 

de Esteban y Maximiana, natura l de Ma

drid; aloance, 65*64 pesos. 
ídem.—José Salsés Raldón, hijo de I l 

defonso y Anastasia, natura l de Madrid; 
alcance, 15'03 pesos. 

ídem.—Jo6é Don Pedro Alvares , hijo 
de Emilio y Amalia, natura l de Madrid; 
a'oanoe, 7'46 pesos. 

ídem.—Nicolás Rojas Almodóvar, hijo 
de Manuel y Josefa, natural de Madrid; 
aloance, 12305 pesos. 

ídem.—José Alvarez Tejedor, hijo de 
Francisoo y Carmen, natura l de Madrid; 
alcanoe, 83'07 pesos. 

ídem.—Pedro Bulabe Bulaoha, hijo de 
Francisco y Cristina, natura l de Sol; al

cance, 15*18 pesos. 
ídem.—Pedro Bojalante Martínez, hijo 

de José y Antonia, natural de Madrid; 
alcanoe, 51'45 pesos. 

ídem.—Pedro Campo Palomera , hijo 
de Manuel y Petra , natura l de Madrid; 
alcance, 25'91 pesos. 

ídem.—Pascual Sospedra Bernal, hijo 
de Pascual y Mariana, natural de Ma

dr id ; alcance , 87'10 pesos. 
ídem.—Pedro Vivaracho Ortega, hijo 

de José y Manuela, natura] de Madrid; 
alcance, 8 4 3 2 pesos. 

ídem.— Ramón Fernández Alameda, 
hijo de Santiago y Luisa, natural de Ma

dad; alcance, 5'31 pesos. 
ídem.—Ramón Urbán Santolarín, hijo 

de Manuel y Rosa, natura l de Madrid; 
alcanoe, 88 73 pesos. 

Cabo. — Salvador González Llórente, 
hijo de Pedro y Pasouala , natura l do 
Madrid! aloance, 124'91 pesos. 

Soldado.—Zaoarias J imeno Monargas, 
hijo de J u a n y María, natura l de Madrid; 
alcanoe, 10'14 pesos. 

Lérida 4 de Jul io de 1902=V.° B . ° = 
El Teniente Coronel, primer Jefe , Es

pino. = El Comandante mayor , Manuel 
Santana. 

453.—223. 

Direcciún general del Tesoro público 
) Ordenación genera! Je pagos del Estado 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 19 de Agosto de 1895 oon 
los números 191.607 de en t rada y 54.772 
de regis t ro , correspondiente al consti

tuido á nombre de D. José Romell y 
Tórreos como confianza de Notario de 
Verdú á disposición del Regente de la 
Audienoia de Daroelona, estando forma

do por cuatro títulos y un residuo de 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, im

portantes en junto 2.187 pesetas 50 cén

timos nominales, se previene á la per

sona en cuyo poder se halle que lo pre

sente en esta Dirección genera l ; en la 
inteligencia de que están tomadas las pre

cauciones oportunas para que no se en

t regue el referido depósito sino á su le

gítimo dueño, quedando dioho resguardo 
sin ningún valor ni efecto t ranscurridos 
que sean dos meses edesde la publioación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dis

puesto en el a r t . 41 del Reglamento de 
23 de Agosto do 1893. 

Madrid 26 de Jul io de 1902.=E1 Di

rector general , J . R. de Oya. 
4 5 5 .  2 6 7 . 

GOBIERNO MILITAR 
DIS L A 

PROVINCIA Y PLAZA DE ALBACETE 

Habiendo dejado depositadas 42*30 
pesetas en la zona de Reolutamiento n ú 

mero 49 de esta capital el soldado repa

triado de Coba Leoncio Arario Alvarez, 
que falleoió en el Hospital militar pro

visional de esta Plaza, y según el pase 
que le fué recogido marchaba á fijar su 
residencia para Madrid, se hace saber 
por medio de este anuncio á Un de que 
llegue á conocimiento del heredero en 
mayor grado del finado, para que, una 
vez identificado en forma, le sea gi rada 
la expresada oant idad. 

Albaoete 21 de Agosto de 1902.=E1 
Coronel Gobernador militar, Fi rmado . 

4 5 5 .  2 6 4 . 

Factorías Militares de Madrid 

Se neoesitan para el consumo de esta 
Faotoria de Utensilios los artículos si

cok, guentes: 
Petróleo, carbón vegetal , oarbón de 

cok y esparto. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se t ra ta 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del día 20 del mes próx i 

mo venidero en la Comisarla In te rven

ción de dicha Factor ía , aoonipafi*ndo 
muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él legí

t imamente representados. 
A las personas á quienes puedan adju

dicarse los remates , oaso de huber pro

posiciones aceptables, les serán comuni • 
oadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las entregas , libres de todo gasto, debe

rán tener lugar precisamente dentro de 
los oatorce días sigueintes. 

Madrid 21 de Agosto de 1902 .= El Co

misario de guerra , Manuel Sinués. 
455.—263. 

Hospital Militar de Madrid 

Necesitándose adquir i r en este Hos

pital, duran te el mes de Septiembre 
próximo, los víveres y artículos que á 
continuación se expresan , en las oantida

des que exijan las neoesidades del ser

violo, las personas que deseen suminis

t rar alguno ó todos presentarán sus pro 
posiciones por esorito en la Comis.iria 
de guer ra Intervención de dioho estable

cimiento, acompañando muestras de los 
artioulos cuyo abastecimiento ofrezoan, 
el día 30 del aotual , á las dies de la ma

ñana. , 
La forma de las ent regas y condicio

nes que deben reunir los artioulos serán 

las que se expresan en el pliego redi 
do al efeoto y que se halla de manifl» í 
en esta Comisaría todos los días noten/ 
dos desde las diez de la mafian* ^ * 
las cuatro de la t a rde . 

AETIOULOS OBJBTO DEL COHCDTlSo 

Primer grupo 
Aoeite mineral . 
Cerveza. 
Chocolate. 
Legi*. 
Velas de esporma. 

Segundo grupo 

Azucarillos. 
Bizcoohos. 
J a m ó n . 
Merluza. 
Riñones. 
Queso. 
Sesada. 
PoMos. 
Carabanohel B*jo 16 de Agosto de 

1902= El Comisario de guerra, J m n 

Diez Sotillos. 

455 —262. 

Comisaría de guerra de Alcalá ds toes 

El día 33 del oorriente mes so os

lebrará concurso de compras en el Qoi 
pltal Militar de este oantón, á las dies de 
la mañana , para la oonprar de aoeite ve* 
getal de primera y segunda clase, arroz, 
azúoar, carbón vegetal , manteca, galli

nas , garbanzos , huevos, j . bón coman, 
leche de vacas , pata tas , tocino, velas de 
esperma, vino oomún y vino generoso 
neoesario para el mes de Septiempre pró

x imo. 
Los que deseen tomar parte presen

tarán sus proposioiones por esorito, ex

presando el precio de la unidad mótrioa 
de los artioulos que ofrezoan vender, 
acompañando muestras de los mismos, 
los cuales han de ser de primera oalidad. 

Alcalá de Henares 20 de Agosto de 
1902. = E 1 Comisario de guerra , Gómalo 
Elioer . 

455.-264. 

Comisaria de guerra de Leganés 

El Comisario de guer ra Insterventor 
de las Factorías Militares de Leganés. 

Hace saber: Que debiendo adquirirse 
con destino á las Faotorías Militares de 
este oantón har ina de todo pan, sal, le* 
ña, cebada, paja, petróleo, oarbón vege

tal , oarbón de cok y esparto, se pone e» 
conocimiento de las personas que teog*0 

exietenoiaa de diohos artíou'os á fio ^ 
que puedan presentar sus proposioione* 
por escrito, expresando la cantidad q°* 
ofrecen vender de cada artíoulo, P r e e ' ° 
de la unidad métrica de los miemos 1 
acompañándose muestras de los q o e " 
ofrezoan. á las once tíe la mañana del di* 
12 de Seotiembre próximo, en la Со»1' 

le 
earía de guerra de esta villa, »it» 6 0 

callo de López Puigoerver, número 3' 
Leganés 20 de Agosto de 1902.^***' 

oisoo García Villalba. 
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